
.INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Lima, 19... de... Noviembre de 181...

R.M. Ni 0667-81-ED de 25.6.81 se facultó al Instituto Peruano del Deporte
orízarn actividades deportivas ¿ntemacionales en el pats;e el Instítuto Peruano del Deporte mediante Resolución N? 0349-AD-81 de 27.7.81,€e5y tablecíó Las normas y Los requisitos para otorgar La autorización de actividades de

portivas de carácter intemacional en el pats; _

Que el Instituto Peruano del Deporte ha aprobado La solicitud de La Empresa "PROMOTO
RES PERUANOS", en razón de haber formulado su solíctud con sujeción a Los nequisttos

-Cstablecidos por este Instituto, para el indicado efecto;
ue La Empresa recurrente está solicitando autorización para La presentación en el -

país de Los siguientes Boxeadores; en La ciudad de Trujillo el día 14.11.81:

la. Pelea.- Catg. Supergallo -4 Rounds

JORGE CASTRO (Trujillo) vs. TITO HERBERT  (Lóna)

. Za. Pelea.- Cato. Sujperyoluma - 4 Roundso PEDRO GONZALES RAMOS (Trujillo) vs. MANUEL MEDINA  (Lúma)

3a. Pelea.- Cata. Pluma .- 6 Rounds

JULIO GONZALES RAMOS (Trujillo) vs. MIGUEL VITE  (P£ura)

da. Pelea.- Catg. Supergallo .- E Rounds.- Intemacional
LUTS LOAYZA (peruano) vs. CLEO GARCIA  [(n£caraguense)

7 5a. Pelea .- Catg. Ligero .- 12 Rounds.- Por el Título Latinoamericano
ORLANDO "POWER" ROMERO [Perá) vs. OSCAR HUERTAS (Chile)

p

Que La Federación Peruana de Box ha opinado favorablemente sobre La solicitud formula-
da por dicha Empresa;

De conformidad con el Art. 37”del D.L. 20555 y R.M. 0667-81-ED de 25.6.81; y,

<
' Gn Lo informado por La Oficina de Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La
Dirección Ejecutiva;

¿ill



”
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

O PRIMERO: AUTORIZAR La realización del Festival de Box Internacional a rea
Lliízame el día 14.11.81 en La ctudad de Trujillo, que tendrá como

de fondo La presentación de Los siguientes Boxeadones :

la. Pelea .- Catg. Supergallo - 4 Rounds

JORGE CASTRO (Trujillo) vs. TITO HERBERT (Lima)

Za. Pelea.- Catg. Superoluma - 4 Rounds
PEDRO GONZALES RAMOS (Trujillo) vs. MANUEL MEDINA  (Lúna)

3a. Pelea .- Cata. Pluma - 6 Rounds

JULIO GONZALES RAMOS (Trujillo) vs. MIGUEL VITE (Pura)
/4a.  Pelea.- Catg. Supergallo - 8 Rounds - Intemacional

ÓV LUIS LOAYZA [peruano] VA. CLEO GARCIA  [Nécaraguense)
5a. Pelea .- Catg. Ligero - 12 Rounds - Por el Título Latinoamericano

A ORLANDO "POWER" ROMERO (Perú) us. OSCAR HUERTAS (Chile)

O e biendo recibir Los indicados pugites Los honorarios que se estipulan en el respec
tivo Contrato.

ARTICULO SEGUNDO: TRANSCRIBASE La presente Resolución administrativa a la Dirección
Regional. de La Libertad, a efectos de que se brinden Las facilidades necesartas a -
La Empresa "PROMOTORES PERUANOS", para el uso de La infraestructura deportiva que re
quiera el Festival Profesional Intemacional que se precisa en el Artículo preceden
te.

comunáquese.

043/81
TUM/emy
Exp. 3907

AGARO BIANCMf£
Jefe del Instituto

Peruano del Deporte



R.J. N% 0549-AD- 81

INSTITUTO PERUANO dió 7 4 e dsDEL DEPORTE UNTO: Autorización presentación oxeadores nacionales y extranjeros en la ciudadde Truflo el 14.11.81.

INFORME NY 284-0AJ-81

AL SEÑOR JEFE DEL TPD

1.- La Federación Peruana de Box ha elevado al TPD, La solicitud formulada -
por la Empresa "Promotores Peruanos", pidiendo autorización para la pre-sentación en La ciudad de Trujillo el día 14.11.81 de Los siguientes  -

Boxeadores :

la. Pelea.- Catg. Supergallo - 4 Rounds
JORGE CASTRO (Trujillo) Vs. TITO HERBERT  (Líma)

2a. Pelea.- Catg. Superpluma - 4 Rounds
PEDRO GONZALES RAMOS [(TrujíLlo) vs. MANUEL MEDINA  (Léma)

3a. Pelea - Catg. Pluma - 6 Rounds
JULTO GONZALES RAMOS (Trujillo) vs. MIGUEL VITE (Piura)
4a. Pelea - Categ. Supergallo - 8 Rounds - Intermacional
LUTS LOAYZA (Peruano) vs. CLEO GARCIA [(Nícaraguense)
5a. Pelea.- Categ. Liígero.- 12 Rounds - Por el Título Latinoamericano
ORLANDO "POWER" ROMERO [Perú] Vs. OSCAR HUERTAS  (CHíLle)

La Empresa "PROMOTORES PERUANOS" ha cumplido con los requisitos establecidos
en La Resolución N? 0349-AD-81 de 27.7.81, Los mismos que han sido encontra-
dos conforme por esta 0AJ.

Esta OAJ opína procedente que el TPD otorgue La autorización de dicho Festí-
val a realizarse en la ciudad de Trujillo el día 14.11.81, de acuerdo al rol
que 4e precisa en el párrafo anterior, de conformidad con Lo déspuesto por -
La R.M. N? 0667-81-ED y por La Resolución Jefaturnal N? 0349-AD-81.

Lúma, 12 de noviembre de 1981

Atentamente,
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—INRED—
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

NOMBRE:

PROMOTORES PERUANOS

NUMERO

3907
REF:

Fecha de INGRESO: 2/1 $/
Hora: 10. 20
Numero de Folios: PS -
Registrado por: ASE

ASUNTO: Solicitud s/n de 12-11-81

Solicita autorizaciónpara realizar
Festival Internacional!'

Pase a:
Remitido por:

Recibido por:

[_] ANTECEDENTES [] INFORMAR

[_] archivo L] PREP. RESPUESTA

[_]conocimiento [_] TOMAR ACCION

[O AUTORIZACION [7] TRAMITAR

13907
No. de folio

> Hora
Observaciones:



. y >
.e INSTIFUTO NACIONAL DE RECREACION NOMBRE: NUMERO

:

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

—1NRED-=
ROMOTOR "RIIAN REF:

HOJA DE REGISTRO Y CONTROL|PRO-DIORBES PERUANOS

Fecha de INGRESO: > h, / O! ASUNTO:LLE Solicitud sín de 12-11-81
Hora: / f, 7 Í7

a . MF . . e *pr Solicita autorizaciónpara realizar
Numero de Folios: ,,= Festival Internacional'
Registrado por: LL,EZ
Pase a: [7] antecenentes [] ¡INFORMAR No.

[] archivo [] PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[_] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:
echa Hora h

O. a A PET [A ANTECEDENTES FJ INFORMAR NoPl : ARCHIVO PREP. RESPUESTA
Remitido por: ; Y O No. de folio

/ [_] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: y [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

£ L Z£ > E

Ñ1 18 : Observaciones: - 4Fecha 1) Y /
|

Hora / e 10-64 / j [ ¡7 ) 4 /
Pase a:

q
¡a [_Janteceoentes [|INFORMAR No

— [_] archivo ' PREP. RESPUESTA
Remitido por: : No. de folio

[_] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: f L $ [7] AUTORIZACION TRAMITAR PaLAS (it ;

ma

Observaciones: , ,

echa / Hora / 3
/ vs

Pase a: * [] anteceentes[] InFORMAR No

—
—__—- [7] archivo |] PREP. RESPUESTA

Remitido por: - np No. de folio

58 [_] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: " [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR
á ; AIF Observaciones:

Fecha 1.) )/ EX ) Hora
S

2

EAS Y Ate [] antecenentes [| ¡INFORMAR No
E AA Y:>

4 >
aAAA [Jarchivo |] Pre. RESPUESTA

Remitido por: ' 50% No. de folio
LIDIA [2] conocimiento TOMAR ACCION

Recibido por: /) / [autorizacion

[7]
TRAMITAR

CALC Observaciones:

Fecha, -. $É bed » Ll



E VICTOR NAGARO BIANC
JefedelInstitutoPerúanodelDeporte.

Ciudad .-
S. J.

llo, representante de la Emprese "PROMOTORES PERUANOS", debi-
enelMinis

neral de Centrábucienes del Ministerio de Economía y Tinenzasyen-elCencejo Previncial de-Lima,-vsolicitar auterización, pare contratar les servicios de les -
——LboxeaderesprofesionalesextrenjerosOscarHuertasySleo-Garcla, chileno y nicaragllense, respectivamente, Para enfrentar|elesnacionales Orlande Romero

de Box *refesienal Internacional a realizarse el día Sóbado -delmesencurseenelColiseo“GranChimú"delaCiudad=de Trujille, : ;

Per sus servicios el bexeader chilene, Oscar Huert
cibirá la suma de FUSA 1,000.00 (Mil Dólares), en moneda na==

__cienalal cambieefii cialy eltidad de S/ 175,000,00 (Ciento Setenticinco Mil Soles Oro),
El pregrama se cempletarí con tres peleas entre bexeade=Tesprofesienales neciensles,-que-sicienes en el Ranking Necienal, en sus respectivas Categorfíare
Cabe destacar que en la pelea entre Orlande Romero y 0s-TítuloLatineamericano=de la Categoría Ligero, quedando el genader con la primerfsi-

1RenkingMundial,enelquefiguran<=
los diez mejores boxeadores prefesionsles de la Categoría.

POR TANTO ¿ Es gracia que espere alcanzar, por ser de --
— justicia.

Lima, 6 de Neviembre de 1981,



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

INRED RECIBO DE EGRESO No 952
TESORERIA

Ho........... recibido de Pomolown. fatuamos ELNOOA la cantidad >...Ma. Abdón. As ARé

Soles oro y...00 1100... ..CENTAVOS, Por uspolooledas MU Le >
an

qLebr

Jazant Ao.>ln» olacedooFO

OCA TESORERIA

PAGADO
C. DE P. CHEQUE

CTA. FECHA



COMISION NACIONAL  ' LIMA — PERU
DE BOX PROFESIONAL

CREADO POR RESOLUCION
No. 050 - AD - 74 - DE MAYO 1974

INRED 2 bl z E s

LIMA - PERU Lima, 9 de Neviembre de 198l.
ESTADIO NACIONAL a

TRIBUNA SUR 3er. PISO
CASILLA 2243 - TELEFONO 329177

DIRECCION CABLEGRAFICA: INRED

Sañoyr
VICTOR NAGARO BIANCHI
Jefe del Institute Peruano
O 1 1d m DvD rte A

iuasd.-

Tol:

07
FEDERACION PERUANA DE BOX

De mi mayor consideración:

$ Tengo el agrado de dirigirme » Usted, con la fina-
lidad de hacer de su conocimiento que, sta Comisión ha con
cedido PASE 21 Pestival de Box P"refegional Internacional, -

db que erganizade peor la Empresa "Promotores Peruanos S.A." sellevará » cabo en la Ciudad de Trujillo, +1 día Sábado 14 —-

del presente en
«1 Coliseo Cerrado "Gran Chimá".,

El Pase otergadeo, 1 side. fermulrde MS ha
1 wmncioenrde Finvres. ] cumnlide con 1 Y omisitos reclamenbrrios vigentes, Fl programe constará de S peless entre bexer-E ad O a dd Ñ VR 8 >

y sa
) i 1 A rellerín de scuerda 21 siguiente

n >
]2, Pelea.- Cate, Superzallo - 4 Rounds —-
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Me valgo de la eperiunidad, para renevarle las sesguri-Aa Ss 2. . Ádades de mi consideración más distíncuida.
Atentamente

COMISION NACIONAL!

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR

DE



FEDERACION CHILENA DE BOXEO AA MAYO DE 1915
ALMTE.SIMPSON 5 - FONO: 229489 - 220268 o !

RIDICA

CASILLA 645 - DIREC. TELEGRAFICA: BOXCHILE
D.8.N* 962 DE 29 DE MAVO-DE 1817

SANTIAGO DE CHILE MNENIBRO DE:
-  A..B.A.
= C.L.A.B.
=- CONSEJO NACIONAL

DE DEPORTES
= COMITE OLIMPICO

DE CHILE (COCH)

AUTORIZACION

La Comisión Nacional de Boxeo Profesional, autoriza al
Profesional OSCAR OMAR HUERTA SAEZ, para combatir en Perú, por el
Título Latinoamericano, estando con todos sus exámenes médicos al

O .:..

Santiago, CHILE, Noviembre 4 de 1981,

COMISION_NACIONAL_ DE BOXEO PROFESIONAL

/ Cam eloLo
PEDRO- FERNANDÉZ-U-

SECRETARIO
SERGIO PÉREZ A,

PRESIDENTE

> SPA-PFU/mec.

O PERONI ALFARO HUGO OSSANDON SANCHEZ
Secretarió Presidente



May
June
July
Nov

eRE

Jan.

1).-.y7
,

ORLANDO ROMERO
llo. P Lighry: eru Light €

24—Rafael Pando. Lima
9—Beryamin Burga. Lima

23—Tonibro Quinto. Lima
7—Florencio Huaman. Lima

21—Miguel Macias. Lima
3—Luis Carhuamaca. Lima

17—German Calderon. Lima
31—Luss Granda. Lima

arlos Sonano. Truyy:1lo
3—Luis ¿Cholo: Castro. Trujillo

17—Vicente Salcedo. Truy:!lo
29—Julio Sandoval. Trujillo1980
8— Mentor Sotilo. Trujillo
19—Domingo Gonzalez. Lima

¡Won Peruvian Lightweight Title»
7—Rafael Prieto. Trujillo
5—Carlos Avila. Trujillo

20—Leonidas Aspnila. Trujillo
(Won Amencan Lightweight Title»

OSCAR L. ROMERO
Argentine Welterme¡ght

1980

RL

RR
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£de

58

e
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toos

17—Juan C Salomon La Pampa w
5—Juan C Arrua. La Pampa Ko
5—Jose Luis Guevara Catrilo w

15—Jose Luis Guevara. Senta Rosa w

RICARDO ROMERO
Argentine Junior Welterme ght

1980
1—Hugo Vicente Tucuman
3—Jorge Zalazar Tucuman Ko

24—Hugo Vicente Roa Frontera KO by

RONNIE ROMERO
Salt Lake City. Utah Junior Lightwerght

1980
2—Jose Pacheco. Salt Lake City w

10—Junior Foster Las Vegas KO
29—Rudy Mata. Las Vegas KO
26— Nestor Pinango Las Vegas w

TERAY RONDEAU
Stonehill Mass Lizhimeight

1967
2—Bobby Diamond Purtland w

16—Henry Wickham Portland L
1988

Inactive
1969

15—Paul Barrabee. Gruten w
15—Jose Cruz. North Adams w
25—Rafael Santiago Boetun w
11—Euhllo Garcia. Worcester w
19—Joe Vano. North Acams w
24—Joe Crotesu. Portland KO
23—Eulilio Garcia. Worester KO
26—Joe Croteau. Portland KO
28—Tony Rivers. North Adams w
14—Carlos Garcia. North Adams w
5—Carlos Garcia. North Adams KO

18—Johnny Keulian North Adams Ko
25—Tony Cruz. North Acams w
15—Norman Sanchez North Adams Ko

ean LaRoux. North Adams w
13—Gaston Pelletier Portland KO
18—Ronald Sanchagrin Portland Ko

1970
8—Bobby Singleton Portland w

24—Henry Wickham North Adams Ko
21—Jimmy Jaynes North Adams L
21—Gaston Pelletier North Adams KO

4—Ivelaw Eastman North Adams w
8—Angel Vasquez Nurth Adams Ko

17—Phil St Cyr Prrrafeld w
29—Pat Maloney Portland w
7—Phul St Cvr. Prttsfield w

12—Bobby Richards Portiand L
S—Pat Maloney Prtisfieid Ko

10—Bobby Richards Portland w
1971

14—Bobby Richards Prtafieid Eesus Gomez Narih Adams
29—Leo DiFiore P-.and L

¡—lvelaw Eastrrar North Adams L
11—Don Sennett Barr L
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NNAADA

-

-
DBOBADROAD

WPARDONON

10

May

June
Aug

Nov

Feb

Nov

Jan
July
Nov

Feb
July

14—Tommy Grant, Waltham
6—Ivelaw Eastman. Waltham

Portland
30—Leo DiFiore, Portland
12—Eddie Avila, Lowell!

1973
15—Jose Pagan. Waltham
22—Eddie Avila. Boston
31—Leo DiFiore, North Adams
14—Samuel Serrano. pi PR

1974
(Inactive?

1975
20—Vinnie DeBorros. Waterburv
12—Vinnie DeBorros. Waterbury

1 —Steve Poomey, Bristol
19— Dom Monaco. e:1976
24—Johnny Harp. Syracuse
31—Dxck Écklund. Waterbury
16—Marc Gervass, Aylmer

1977
Inactive:

1

2—Jimmy Corkum. Cohoes
1979

21—Ricky Burgess, Waterville
4—Elisha Obed. Nasasu
1—Al Romano. Albany

11—Gery Giron. Sparks
1 980

21 —Gerald Bouchard, Montreal

RAMON RONQUILLO

ETA

:

50,00.
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rrriióigr
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JAR

BARR

*x o

West New York. NJ Light Heavyweight
1975

29—Robert Lewis. North Bergen
19—Eddie Mallard. North Bergen
27—Kenny Jones. Hamden
23—Dan McNevin. Binghamton
24—John Gallagher Bayonne
S—Emento Morales. Sunnyside
3—Bob Green, New York

1976
11—Bu!l Sharkey, New York
22—Bobby Cassidy. Ene
24—Bobby Cassidy. er1

24—Bob Smith. New York
27—Bob O'Brien, West New York

8—Mel Richardson. paa Bergen
1978

23—Jose Morales. ' vrth Bergen
17—Bobby Cassidy Las Vegas

2—John Kane.a City
1—Jimmy McClain. Jersey City

1979
27—Ray J Elson, Jersey City
27—Cornell Chavis. Secaucus
31—Ralph Cuomo, Totowa
18—Mike Rossman. East Rutherford

28—Jimmy Claar. W New York. NJ
1 980

24—Maichael Spinks. Atlantic City
16—Wille Taylor. Elizabeth

KEVIN ROONEY
Catsk:!!, N Y Welterweight

1979
—Henberto Vasquez. Staten lsland

12—Jeesie Rogers. Scranton
1980

7—Norman Jones. Staten Island
30—Frank Minigan, Scranton
9—Charles Thomas. Staten Island

25—Paul Moore, Scranton
27 —Clyde Graves. New York
23—Blas Deschamps. New York

29
—Curtis Pittman. Scranton
22—Jefí Passero. Scranton

ROBERT ROONE Y

Ptuladelphia. Pa esl Middlewerght
1

7—Bo Willi ford. Kearny
1977-1978
'Inacuve

w7
e -

Hana
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COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Juan Julio Ganeza
Empresa "PROMOTORES PERUANOS" S.A.

Los que suscribimos, por una parte

con Licencia No.
___ eADO 06

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra Carles “aymunde

con Licencia No. a nombre y en representación de Tito Herbert

com Licencia No.—————————————que para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hace-

mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADORse obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para

sábado 14 a Noviembre  , 1981 ,, 8.00 Dafa, queda conv
Preliminar

nido así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro________________________ pactado .Muatre rounds, frente

al contendor Jorge lastre en la ciudad de__AXrujille República

Herú isla
de ; queda también convenido que esta disputa será por el

el día

en poder de

2do.- EL PROMOTORse obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma

. Cincuenta Mil y 00/10. === SOLES ORO, ó su equivalente en DOLARESd a(US $ ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda, EL

BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el___________—ofo de su BOLSAen caso de que en la fecha y

hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

tipulado de la Catogoría Galle con 14 kilogramos (“=== libras ) como máximo. Así mis-

- mo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya
autorizado su pago.

Sero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios elsitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes 6 pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-

crita de EL PROMOTOR; a cumblir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presentarse a las peleas debida-

mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipaciónala fijada para el encuentro

aquí pactado.

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud

y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-

peño en la fecha aquí estipulada, De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTORy a la COMISION, por es-
crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaecer este hecho, Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el

( o/o ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago porsus servicios.

5to.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORa terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR

ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-

lud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)
dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO

con el fín de no poder reclamar “FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “ GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR

en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declera que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTORen caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTESaceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una delas dis-

posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXRADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrávalidez Legal, cuando haya sido
aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU,



CLAUSULAS ADICIONALES:La Empresa se compromete a cancelar el percentaje del entrenador
por la suma de Y 10,000.00 (Diez Mil Soles ro).
Al mozenteo de suscribirse el presente Contrate, el entrenador re-
cibe la suua de Y 15,000.99, (Quince Mil Soles Ore) come parte de

.la suma antes convenida, come bolsa,
La Empresa cerrerá con los gastos de pasaje ida y vuelta, Lima-
Trujille-Lima, més alejamiento y alimentación, en la Ciudad de
Trujillo, de antranadory del boxeador,

Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para EL BOXEADOR,una copia para LA COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU,a los

Dos ati Novienbre ¿41 Nevecientos Ochentiuno.

ELLABO REDST7

NOMBREyL.E. NOMBRE y L.E.

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del día

dl mes deAe0d: O COMIS
según consta en el acta respectiva, id— GARLOS BE BIV

Presiderité

de
la Comisión.

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”
“* AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICASAA



NO

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

con Licencia No. a nombre de FYOMOtOres Peruanos S. As

Galvarino Olave
que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra

Villablánca a nombre y en representación de Oscar Huertacon Licencia No.

_S2€6Z
con Licencia No_———————————que para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hace-

mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADORse obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para

eldía Vatorce._ de _Noviembre de dy98L a1asDe.00 horas, queda conve-

nido así mismo que EL BOXEADORactuará en el encuentro Fondo pactadoe rounds, frente

e al contendor
VOYlando Romero P, én la ciudad de Trujillo República

de
Perú

; queda también convenido que esta disputa será por el Título
Lstinoamericano .,o vacante

2do.- EL PROMOTOR se obliga á reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma

dc Un Mil Dólares américanogenmoomme=. SOLES ORO, ó su equivalente en DOLARES

000.= A

(US $ l, y ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

2
BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el___—

2
dd o/o de su BOLSAen caso de que enla fecha y

hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

tipulado de la Catogoría_MÍSOXO con 61.237 kilogramos (libras) como máximo. Así mis-

mo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya

autorizado su pago.

Sero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en que

de deba someterse a las revisiones médicas, pesajes Ó pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-

crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTORle señale; a presentarse a las peleas debida-

dy mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro

aquí pactado.

á4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud

y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-

peño en la fecha aquí estipulada, De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la COMISION, por es-

crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaecer este hecho, Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel
( o/o ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago porsus servicios.

5to.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR

ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-

lud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)

dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO

conel fín de no poder reclamar “FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “ GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR

en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos,

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTORen caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTESaceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una de las dis-

posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXRADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrávalidez Legal, cuando haya sido

aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.



CLAUSULAS ADICIONALES :

Será de cargo del promotor el pago de un pasaje atreo de jan y vueltaSantiago=Line=Santiago. ¿l elojamiento y conida en el será a
Cargo de El doxeador. La Bulsade US$1,000 a favor del boxeador le
será paguún libre de impuestos. Al momento de firmarse el presente
Contrato El Boxeador recibe en efectivo el 25% de la solea estipulada.
Tanto el Zoxésidor Oscar ¡merta como Uriando Romero convienen en otor —

car epción en Tavoz de Izenstares ¿scclados del Derf e de quienes estes
Corres 7

pele La defensaeco ye |

Agar: E
J¿OxXe en ese monento el

00C POru

ee.ser Uscar cuorta el ganador El contendor devez
|

ser elegido del
> ón e] 109 rej juentantes del Ciapoón, hdca%s de la ¿elsa 20 :oeeeooe a acñaladeds

Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para EL BOXEADOR, una copia para LA COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU, a los

pr 404 QuésQ_
a BOXEADORy L.E. ó Pasaporte e PROMOTORyaole Huerta Pasaporte 02584 J Julio GozaGAálvarino Olave Pasap. 033000 »Ls1319648
TESTIGOS :

NOMBREyL.E. NOMBREyL.E,

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del día

d Mi MRel mes de el año
COMIS| NACIONALDEBOX

Fi Gt ¡£I1ICONALsegún consta en el acta respectiva.

GARLOS HRLTRAN RIVAS
Presidente de la'Comisión.' —

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”
** AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICAS



e aeAA IA GAa
No

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte ... Juan. Julio. Ganoza Birrellrrcon Licencia NY 102 sa , a nombre y en representación de .PROMOTORES. PERUANOS Soho >>> ccccccccctoo

aRRA con Licencia y Apoderada. a nombre y representación de . Jorge. Castroaa
que para los mismos efecius se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los siguientes

términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por EL PROMOTOR,

el día _Sabado 14...... del mes ... Noviembre ....-.------- del año de ..13ML......... a las 9.00 .PoMo

Queda convenido asi mismo, que EL BOXEADOR actuará en el encuentro Preliminar... pactado a . Cuatro...

rounds, frente al contendor Pito Herbert...TTSEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL' BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios profesionales,

la suma de cuarenta mil (S/.. 40 » 000. lo... menos la fianza de garantía de peso que EL PROMOTOR habrá

descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera de este contrato. Esta cantidad de-

berá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y la Comisión haya autorizado su pago.

TERCERO: EL BOXEADOR se obliga a actuar dentro de un peso SuperGallo...
Asimismo se autoriza a EL PROMOTORa retener de su bolsa la cantidad de ..... oo .oosrrrrrrrrrrrrr rarO
que perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Comisión de Box

Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado.
:

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Federación Peruana de Box o a la entidad repre-

sentativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación Latino-Americana de Box).

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora de anticipa-

ción a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por sus propios medios el

sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a no realizar combates o exhibicio-

nes sin la autorización de EL PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente entrenado; f) a cumplir los compromisos de

publicidad que EL PROMOTOR lo señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obliga a presentarse en las meiores condiciones de salud, y declara que al momento de firmarse este

Contrato, no está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera entorpecer su presentación en

la fecha estipulada en este Contrato. De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar a EL PROMOTORy a la Comisión, por

escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han

sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por

ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como pago por sus servicios.

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORo pueda éste producir a ter-

ceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates.

Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga enfermedad o

inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una sola vez durante Ja vigencia

del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabilitación durara ése o más tiempo.

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido necesario Can-

celar su actuación sin causas justificadas la suma de cooeae o ERRE AeE A A enn AAA
Igualmente se obliga a pagar a EL PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el entendi-

miento de quee rá la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuando haya

sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores  Zeniel. Ortíz. Carbajalaa
A E a ale a de ed con Licencia N* MI ho.oAAA as Licencia

EA con sus asistentes de ring.



CLAUSULAS ADICIONALES

5)

Por constancia se firma este Contrato en triplicado a los cuatro días del mes.de Noviembre -.....----

ade mil novecientos ochentay

Libreta Electoral N*?
. 6032792 maes a

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su sesión del día

LOS TESTIGOS:

PARA USO DE LA COMISIONe del mes .....ooooccccccccrocor rrel año ................ según consta en el acta respectiva.

OEIcd ACACIA AASecretario

EL

COMISION

(UVA
PRESID

Refrendado por la Federación Peruana de Box

Presidente

DEPORTE POR UN PERU MEJOR

NA! DE BOXDIA

cooonooooosnonossSosnrpsnrnnponncospp.onoo...o

O ÓN



NO

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

rod cibatalniss. Sir dls ql JUAN JULIO CANOZA

cn Lipanclá. Mo. PS Eb SA PROMOTARA *PROMOTORES PERVANAOS"

que para los efectos de eñte CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra —V1CONtO Rodriguez
lieserina Manuel Vedin-

con Licencia No. a nombre y en representación dea com Licencia No.—————————————Qque para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hace-
mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADOR se obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para

2. sébado 14 a Noviembre Ñ 1081 21 $000 Poña,:, queda conve-

Sd nido así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro Pelimimer— —oacradosCURBLO rounds, frente

$ al contendor_AMXXN Pedro Gonzáles —enta ciudad de 1 1UJillo República

dl Perú ¡uada. tslebión contillildo que cta dlspues pur por ld EMSAen poder de

2do.- EL PROMOTORse obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma
MM

de Sesenta Nil y 00/lo0 «on SOLES ORO, ó su equivalente en DOLARES
o oo(US $ ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el y ___olo de su BOLSAen caso de que en la fecha y

hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

tipulado de la Catogoría Livi e con 99.000 kilogramos (———————— libras ) como máximo. Así mis-

mo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya
autorizado su pago.

Sero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios elsitio, día y hora en quee deba someterse a las revisiones médicas, pesajes ó pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-

crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presentarse a las peleas debida-$ mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro

aquí pactado. ;

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud

y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-

peño en la fecha aquí estipulada. De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la COMISION, por es-

crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel
( o/o ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios.

5to.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORa terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR

ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-

lud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)

dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO

con el fín de no poder reclamar “FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “ GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR

su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos,

6to.- EL BOXEADOR declava que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTORen caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTESaceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una de las dis-

posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrávalidez Legal, cuando haya sido

aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.



CLAUSULAS ADICIONALES :

Al momento de suscribirse el presente Contrate, el bexeador reci-
be la suna de Y 15,000.e0 (Quinée Mil Seles Úre), como parte de -
la suma antes convenida, per su bolsa.
La Empresa correrá con los gastos de pasaja en la ruta Lima-Truji-
lle-Lima, vés alojamiento y alimentación en la Ciudad de "rujille,
del entrenador y del bexendor.,

Por constancia se firma"este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para EL BOXEADOR, una copia para LA COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU, a los

Dos E Noviembre ¿HL Nuvecientes Ochentiuno.aliarseBOXEADORy L,E. ó Pasaporte , X PROMOTORy L.E. ÓL.

Vicente keúdrigzuez SEBA
TESTIGOS :

NOMBRE y L.E. NOMBRE y L.E.

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del Sie
COMISION NACIONAL DE BOX

del año >dsegún consta enel acta respectiva. Y aral A GRe

PA
rcaCARLOS BELTRAN RIVAS

PRESIDENTA

del mes de

Presidente de la Comisión.

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”
*“* AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICAS



COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte Juan Julio Ganoza Birrellocon Licencia N* 102A a nombre y en representación de . PROMOTORES. PERUANOS Sobo >occ
que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra ....“-: garita R. de CausillasA con Licencia N? Apoderada, nombre y representación de .Pedro. Gonzáles. Ramos
que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los siguientes

términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por EL PROMOTOR,

el día .. Sabado 14... del mes ... Nowiembre............. del año de ..19BL........- a las . 9.00. PoMe

Queda convenido así mismo, que EL BOXEADOR actuará en el encuentro Preliminar... pactado a cuatro...

rounds, frente al contendor ..... Manuel MedinaAASEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios profesionales,

la suma de .. cuarenta mil (S/. 40,000.) soe Ria menos la fianza de garantía de peso que EL PROMOTOR habrá
'

.

descontado de =u bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera de este contrato. Esta cantidad de-

berá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y la Comisión haya autorizado su pago.

TERCERO: EL BOXEADOR se obliga a actuar dentro de un peso ...--perPlumaaAsimismo sé autoriza a EL PROMOTOR a retener de su bolsa la cantidad de...erre a”
que perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Comisión de Box

Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado.
:

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Federación Peruana de Box o a la entidad repre-

sentativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación Latino-Americana de Box).

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse eri los locales designados para los combates con una hora de anticipa-

ción a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por sus propios medios el

sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a no realizar combates O exhibicio-

nes sin la autorización de EL PROMOTOR) e) a presentarse a las peleas debidamente entrenado; f) a cumplir los compromisos de

publicidad que EL PROMOTOR lo señale.

SEXTO: EL BOXEADORse obliga a presentarse en las meiores condiciones de salud, y declara que al momento de firmarse este

Contrato, no está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera entorpecc: su presentación en

la fecha estipulada en este Contrato. De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la Comisión, por

“escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han

sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por

ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como pago por sus servicios.

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste producir a ter-

ceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates.

Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadia de EL BOXEADOR y éste contraiga enfermedad o

inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una sola vez durante la vigencia

del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabilitación durara ése o más tiempo.

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido necesario Can-

celar su actuación sin causas justificadas la sumaAOA
Igualmente se obliga a pagar a EL PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el entendi-

miento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuando haya

sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores  Zaniel. Ortíz... CarbajaleLINTAS 5 aro aa a ale con Licencia N*e+ CON Licencia

ÑO ora con sus asisientes de ring.



CLAUSULAS ADICIONALES

aL Lmueo lbsTTREESE:0

Por constancia se firma este Contrato en triplicado a los .. CUAtro. dTas: del. mes de Noviembre........

pa de mil novecientos ochenta Y UM,occy j
, .

.

PROMOT

Boxeador 0 RepresentaAH po
Libreta Electoral Nr 6032792... Libreta EeeFR

LOS TESTIGOS:RPE EE EALibreta Electoral N% .....oooccoocoomoooo.. Libreta Electoral N% .....o..ooooocoomooc...

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su sesión del día

ER E IA RA E del mes ....ocococcccncnncccn rca el año... ............ Según consta en el acta respectiva.

Secretario Presidente

El DEPORTE POR UN PERU MEJOR
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COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte Juan Julio. Ganoza Bdrrell ............ 0 oorrrrrrrrrrrcctccttoos

con Licencia N? 102 50 , a nombre y en representación de ... PROMOTORES .PERUANOS. Sedo:ccoo
que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra MargaritaRe. de. Causillas.e con Licencia N* Apoderada, nombre y representación de Julio Gonzáles. . Ramos

que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los siguientes

términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por EL PROMOTOR,

el día Sabado 14Ea gruas del mes .Nowviembre................ del año de 1981.......... a las 9.00 .P+Mo

Queda convenido así mismo, que EL BOXEADOR actuará en el encuentro Preliminaraan pactado a sels o...
ruunds, frente al contendor _Miguel Vitee DRe AReeASEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios profesionales,

la suma de sesenta mil (60,000. menos la fianza de garantía de peso que EL PROMOTOR habrá

SOaAVra sa isdescontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera de este contrato. Esta cantidad de-

berá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y la Comisión haya autorizado su pago.

TERCERO: EL BOXEADOR se obliga a actuar dentro de un peso OPArtAsimismo se autoriza a EL PROMOTOR a retener dé su bolsa: la cantidad de recareAE RATE
que perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Comisión de Box

Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado.
:

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Federación Peruana de Box o a la entidad repre-

sentativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación Latino-Americana de Box).

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora de anticipa-

ción a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por sus propios medios el

sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a no realizar combates 0 exhibicio-

nes sin la autorización de EL PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente entrenado; f) a cumplir los compromisos : de

publicidad que EL PROMOTORlo señale.

SEXTO: EL BOXEADORse obliga a presentarse en las meiores condiciones de salud, y declara que al momento de firmarse este

Contrato, no está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera entorpecer su presentación en

la fecha estipulada en este Contrato. De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar a EL PROMOTORy a la Comisión, por

escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han

sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por

ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como pago por sus servicios. i

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORo pueda éste producir a ter-

ceros dentro o fuera del ring antes, durante O después de su entrenamiento O combates.

Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga enfermedad o

inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadia se hará efectivo por una sola vez durante la vigencia

del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabilitación durara ése o más tiempo.

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido necesario can-

celar su actuación sin causas justificadas la sumaEe laeIgualmente se obliga a pagar a EL PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el entendi-

miento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo.a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuando haya

sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores _ Zamiel Ortiz Carbajal LITA E Ea cena jrA con Licencia N? AMAya de e 0 EE en ea LO Licencia

NO correrme ecnnanes con sus asistentes de ring.



CLAUSULAS ADICIONALES

PTETRAAA
Boxeador o Repres

Libreta Electoral N* 6032792 E AA E

LOS TESTIGOS:

Libreta Electoral NC sv... ss css as Libreta: Electoral N? au. 05600053

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su sesión del díaa e a e del mes ....ooooccccccccccccncr o el añ ................ según consta en el acta respectiva,

Secretario Presidente

El DEPORTE POR UN PERU MEJOR

once ear. AA AAAT AN



No

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte Juan Julio. Ganoza Birrellecon Licencia NY 102o , a nombre y en representación de _ PROMOTORES. PERUANOS. Sebo oro ciao o 3 EE EE

que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR,y por la otra Margarita .R...de Causillas:
con Licencia N9 Apoderada a nombre y representación de Miguel. Vite ns e rs

que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los siguientes

términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por EL PROMOTOR,

el dia Sabado 14E del mes NoviembreSn del año de 1981A a las .9.00.p,Me

Queda convenido asi mismo, que EL BOXEADOR actuará en el encuentro Preliminar... pactado a seis......
rounds, frente al comtendor _ Julio Goníales RamosAdoSEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios profesionales,

(
£

la suma de sesenta mil ((S/ +». .60,000.) Es ea menos la fianza de garantía de peso que EL PROMOTOR habrá
descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera de este contrato. Esta cantidad de-

berá abonárselu a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y la Comisión haya autorizado su pago.

TERCEI * EL BOXEADOR se obliga a actuar dentro de un peso Aooorre renos
Asimismo se autoriza a EL PROMOTOR a retener de su bolsa la cantidad de -..o.ooommmrmrmrrrrr rrnta
que perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Comisión de Box

Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado.
:

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Federación Peruana de Box o a la entidad repre-

sentativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación Latino-Americana de Box).

'

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga á: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora de anticipa-

ción a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por sus propios medios el

sitio, dia y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes O prueba de suficiencia; d) a no realizar combates O exhibicio-

nes sin la autorización de EL PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente entrenado; f) a cumplir los compromisos de

publicidad que EL PROMOTOR lo señale.

SEXTO: EL BOXEADORse obliga a presentarse en las meiores condiciones de salud, y declara que al momento de firmarse este

Contrato no está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera entorpecer su presentación en

la fecha estipulada en este Contrato. De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar a EL PROMOTORy a la Comisión, por

escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente O enfermedad han

sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por

ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como pago por sus servicios.

SEPTIMO. EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste producir a ter-

ceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates.

Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadia de EL BOXEADOR y éste contraiga enfermedad o

inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadia se hará efectivo por una sola vez durante la vigencia

del presente Contrato y por un periodo máximo de quince dias si la enfermedad o inhabilitación durara ése o más tiempo.

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido necesario Can-

celar su actuación sin causas justificadas la sumaAddIgualmente se obliga a pagar a EL PROMOTOR los danos y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el entendi-

miento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuando haya

sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores ... Zemiel Ortíz. Carbajal 2. mae dl
amase con Licencia N* OOoce YA Licenci



CLAUSULAS ADICIONALES

AAARARA AAAA
Por constancia se firma este Contrato en triplicado a los... cuatro. Aaa delmes de Noviembre ee ae á

NSde mil novecientos ochenta YMM.crio cncor conocio
Boxeador o Representante

Libreta Electoral N* 6032792e
LOS TESTIGOS: :AAe OOOOTEE ]

Libreta Electoral No daseae Libreta Electoral N% ..........oooooo.o.o.o.o..

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su sesión del dia

IEEE: isa del Mes ..oococcccccccccr rrel año ................ Según consta en el t:ta respectiva.

COM E BC

ale, |EO e TI Dhaos esaAEÁAL Com

VAS

Refrendado por la Federación Peruana de Box

Secretario Presidente

pi 3 y ld $ OS .. RRiridIN: — NA"E NS ESid a
El DEPORTE POR UN PERU MEJOR
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COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

)
Los que suscribimos, por una parte

xJ/van JD ho Banoza RAR /
da A AA O al dle Hs mo Yo Les PERUANOS GA >

que p efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR,ypor la e?RA AVoReZz
dl ERCON Lois Loryza

f
VLeVvaR A con Licencia No. que para los efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR,hace-

mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

con Licencia No. a nombre y en representación de

o EL JOXEADOR se obliga a ey en un pro; de BOXEOe organizado por el PROMOTOR para

el día La RCE de Ov/emn A ¿é
de A / a las A OP oras, queda conve-

nido así mismo NOT, BOXEADOR actuará e esco

DEMI
FONFO pactadoa_____4 rounds, frente

al contendor__ E a ARO / A en la ciudad de /eu] / Y República

de R Y ; queda también convenido que esta disputa será por elPE en poder de

Te EL, PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR,por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma
L ' + .

y

,
,

' F a USAde 1enTo SeTrentarernco_ SOLES ORO, ó su equivalente en DOLARES

(US $ ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el o/o de su BOLSAen caso de que en la fecha y

hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

. A
tipulado de la Catogoría Su pEl EALLO con kilogramos (_————————libras) como máximo. Así mis-

mo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya
autorizado su pago.

Sero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes 6 pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-

crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTORle señale; a presentarse a las peleas debida-

mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro

aquí pactado.

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud

y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-

peño en la fecha aquí estipulada, De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la COMISION, por es-

crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel
( o/o ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pagopor sus servicios,

5to.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR
ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-

lud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)
dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO

con el fín de no poder reclamar “FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “ GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR

en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra
golpes prohibidos,

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTORen caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTESaceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una delas dis-

posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrávalidez Legal, cuando haya sido
aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

S



CLAUSULAS ADICIONALES :

7, resa correrá con /s gas diiiió
O od Su CTRENADOR ) Setamienta en el Mode!

JOR IS oO Ze Avda ze/Aa /£ y Ohmedboz en ebay»,E
Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una

copia para EL BOXEADOR, una copia para LA COMISI y la otra copia Mi EDERACION DE BOXEO DEL PERU, a los

TROS seca OVren 4rRe A novecientos oc; enfauno

AS PJoOTOR y L.E. ó L.

LE. 2602 190 ePtTESTIGOS :

NOMBREyL.E. NOMBREyL.E.

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del día

AEA RR O
COMISION NACIONAL DE BOX

según consta en el acta respectiva,
ECFESIONS

Z AAA—RRAPRESIDENTE

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”
“* AGENCIA DE CONCERTACIONES ASOCIADA Y REPRESENTACIONES BOXISTICAS
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COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

e e ca ile a 1 --a nombre de“con Licencia -No.

“que para Los efectos de efte CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra

AP ns - _ con Lic GÁ No. 2 nombre yen representació:j a de

pa con Licencia No que para los efectos de este CONTRATO sec llamará EL BOXEADOR, hace-

mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

-- . Jerg-ELB XEADORse obliga a participar en un pro, de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para
ATCRLe día El - E No vier Re 17€ sm TAI pos, queda comme

|

“
njdo así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro IN TONI putoE rounds, frente

| al 'contendor Lors Loayza en la ciudad de paa! iZ e República

)
de

K C
; queda también convenido que esta disputa será por el

en poder de .

2do.- E elo se obliga a reconocer a ELica por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma
Eh...

de Cen se RÍ2UcIR ce a? SOLES ORO, ó su equivalente en DOLARES

(US $ ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y cl arreglo sc hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante elAAlo de su BOLSA en caso de que en la fecha y
acta oficial er arcada mor TA HONORART.E COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

hora scñmladas para lajoY Y - - s

tipulado de la Catogoría % JU eñ va llo con 56 kilogramos (———————— libras ) como máximo. Así mis-

. mo se combromete EL BOXEADORa solicitar sus Honorarios después de haber terminado -su compromiso y LA COMISION haya

autorizado su pago.

Sero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes ó pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es
crita de EL PROMOTOR;a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presentarse a las peleas debida-

mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipaciónala fijada para el encuentro

aquí pactado.

4to.-- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea sc presenta en sus mejores condiciones de salud

y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desera-

.

:

- peño en la fecha aquí estipulada. De igual mancra EL BOXEADOR se obliga a notificar a EL PROMOTORy a la COMISIÓN, por es-

no S crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaccer este hecho, Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el

( o/o ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios.

Bto.- Por su parte.el PROMOTOR declara que no se -responsablliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a terceros
dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-

miso para el que se k contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR

'6 a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-

|

lud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)

| dentro del desarrollo de la pelea que será de su provia sclección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO

|
:

La cop el fín de no poder reclamar “FOUL”, ya qué este encuentro no podrá terminar por “ GOLPE BAJO "” debido a que EL BOXEADOR
| en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR que le proporcionará la protección suficiente contra

golpes prohibidos, ! “

6to.- EL BOXEADOR declsta que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR en caso'de que por negligencia pro-

bada no pueda cumplir ton lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una de las dis
posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú, ”

7mo.- Tanto EL BOXkADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya sido

aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU,
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>PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración dela Cai Nacional de Boxeo PA del Perú, y probado por ésta, en la sóngel AO
del mes de dal año ee! e)
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Presidente de la Comisión,

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO '
SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR :

j

“ACIRBOX”
“ ACENFSIA ME SCSONSCERTACSCIONEC ACOCOCIAMA Y REPRECENTACIONFC ROYNYICTICNCAS
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COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU..

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte Juan Julio Ganoza Birrell
co onda Mo a nombre de  FYOmotores Peruenos Se. £,

que para los efectos de efte CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y porla otra Orlando Romero
Peralta sí mismo

con Licencia No. a nombre y en representación deao com Licencia No.————————————— Quepara los Efectos de este CONTRATO se llamará EL BOXEADOR,hace-
mos constar que hemos celebrado el presente Contrato, dé Boxeo en los siguientes términos:

lero.- EL BOXEADOR se obliga a participar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMOTOR para

el día Cotorce de Hoviemnbre de 1,921 a las, COpm—horas, queda conve-

nido así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentroFondo pactadoa__12 rounds, frente

al contendor_08Car Huerta en la ciudad de LENTO República

de Perú ; queda también convenido que esta disputa será por el Título Latinoame=
ricano Ligero en poder de Vacante

2d0.- EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales, la suma

de Quinientos mil=-———==--- totale o=_-=SOLES ORO, Ó su equivalente en DOLARES

“JU 'e A A oo oooeo(US$ ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esa Moneda. EL

BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el___— _ o/o “de su BOLSA en caso de que en la fecha y

hora señaladas para el pasaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido con el peso es-

tipulado de la Catogoría e con kilogramos (———————— libras ) como máximo. Así mis-

mo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compromiso y LA COMISION haya

autorizado su pago.
ES

Sero.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que : Averiguará por sus propios mediosel sitio, día y hora en que
deba someterse a las revisiones médicas, pesajes $ pruebas de suficiencia; a no realizar combates ó exhibiciones sín la autorización es-

crita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presentarse a las peleas debida-

mente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipación a la fijada para el encuentro

aquí pactado.

4to.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de salud

y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su presentación y desem-

peño en la fecha aquí estipulada. De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTORy a la COMISION, pores-
crito, de cualquier enfermedad ó accidente sufrido después de acaccer este hecho, Si se comprobase que el accidente o enfermedad

han sido debidos a mala fé o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el

( o/o ) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios,

Bto.- Por su parte el PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a terceros
dentro o fuera del RING, entes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR declara que el compro-
miso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no responsabilizar al PROMOTOR

ó a LA EMPRESA (que patrocina su presentación ) si resultara con lesiones que puedan comprometer en forma directa o indirecta su sa-

lud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL BOXEADOR usará un protectos Genital (CONCHA)

dentro del desarrollo de la pelea que será de su provia selección sujeto a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO

conel fín de no poder reclamar ““FOUL”, ya que este encuentro no podrá terminar por “ GOLPE BAJO ” debido a que EL BOXEADOR

en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra

golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declera que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negligencia pro-
bada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada una delas dis-

posiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTORaceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya sido
aprobado por LA HONORABLF COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE FL PERO



CLAUSULAS ADICIONALES :
1)£1 Promotor correph fs O O p a u H £ 7 1) a O Tr E Pp l Trujillo-Lima, elo;

mismo Hotel,ppto en “rvjillo en el Hotel Turismo y comidas en e

Por constancia se firma este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMOTOR, una
copia para El, BOXEADOR, una copia para LA COMISION yla otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL PERU, a los

“UliCinco días de Novienmore e Mil novecientos cornentá i uno

A 142 A a a

7
YOAMI

BOXEADORy LE. ¿Pasaporte PRÓMOTOK yL.E.ó L.T.

Orlando Romero  4.£-E£005432 ER F E
| L-E- 1214618

TESTIGOS:
NOMBREyL.E. NOMBREy L.E.

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en la Sesión del día
Cce mes deO del año

según consta en el acta respectiva,

Presidente de la Cornisión.

REFRENDADO POR LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

SECRETARIO PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS, Y POR UN PERU MEJOR

“ACIRBOX”

Clair E

ES,LA

VR

AA


